
UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV RSITARIO NO 0s28-2022-UTEA-CU.

t{ V¡ce
lnve

El Ofic¡o N" 051-2022-UTEA-VR| de fecha 24 de maÍzo det 2022, remitido por el
nectorado de lnvest¡gac¡ón, solicitando la Ratificaclón de la Resolucjón de vicenectoádo de
stigación N" 016-2022-UTEA-VR| do fecha 23 de marzo det 2O2Z, y;

Abancay, 01 de abrit de 2022

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su rég imen normativo, de gobiemo, académ¡co, administrat¡vo y
economrco: @ncordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral s9.is del art. 59 de la Ley univers¡taria
N' 30220, es una de las atribuciones del consejo universitario, ralificar, las résoluciones, a
pfopuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigación, la polít¡ca general de formac¡ón académ¡ca en la un¡versidád, y otros; concordánta
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los roglamentos internós de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N. O3l -2020-SUNEDU/C0., de fecha 27
9e feqrero de 2020, la superintendenc¡a Nacional d6 Educac¡ón superior un¡versitária, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado acádémico y título profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la nótif¡cac¡ón de Ia prBsente resolución;

Que, por Of¡c¡o N051-2022-UTEA-VR I de fecha 24 de mazo del 2022, remitido por et
V¡cenectorado de lnvestigac¡ón, sol¡c¡tando la Rat¡ficac¡ón de la Resolución de úiceneaorádo de
lnvestigación N' 016-2022-urEA-vRl de fecha 23 de mazo del 2022, que aprueba et plan del
Curso - Taller Virtual en Redacc¡ón de Artículos C¡entíf¡cos, dirigidos a' los doóentes orOinárioJ y
contratados de las diferentes escuelas profesionales de la sáde Abancay y Filiates cusco y
Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andesl

ARIA
ERAL

NC

Que, en ses¡ón extraord¡naria de consejo un¡versitario de fecha 01 de abrir de zoz2, en
consejo un¡versitario por unanimidad ACoRDó, ratificar la Resoluc¡ón de vicenectorado de
lnvestigación N' 016-2022-urEA-vRl de fecha 23 de rnetzo del2022, que resuelve en su Artícuto
PTimeTo : .APROBAR, eI PLAN DEL cURSo - TALLER VIRTUAL EN REDACCIÓN DE
ARTÍCULOS CIENTíFICOS, d¡rig¡dos a los doc€ntes ordinados y contratados de las diferentes
escuelas profesionales de la sede Abancay y Fil¡ales cusco y Andahuaylas de la un¡versidad
TecnolÓgica de los Andes, con la f¡nalidad de promover la publ¡cac¡ón de artículos científicos en et
volumen 1 número 1 de la rev¡sta c¡entífica HATUN yAcHAy wASl, formando pale de la presente
resoluc¡ón en (0610lios".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidad recnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley un¡versitaria No 30220, Ley de creacrón N. 238s2, Ley No-26280,
el Estatuto de la univer§idad, la Resoluc¡ón de com¡té Electoral univers¡tar¡o N. oo38-2021-urEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitar¡o
No 1040-2021-urEA-cu(E) de fecha 09 de set¡embré de 2021 y reg¡strado en ta SúNEDU con et
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oric¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 9?-1s -o2, er proveído N" 797-2021-suN EDUez-1s{]z y er
lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubré de 2021.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo.- RATIFTcAR, por acuerdo de consejo un¡vers¡tario de fecha o.r de
abnl de 2022,|a Resolución de v,cenectorado de lnvestigac¡ón N. 016-2022-urEA-vRt de fecha
23 de marzo del 2022, que resuerve en su Artícuro primero : "APRoBAR, er PLAN DEL cuRso
- TALLER VIRTUAL EN REDACCóN DE ARTíCULOS CIENTíFrcOS, dirigidOS A IOS <IOCENIE-
ordinarios y contratados de las d¡ferentB escuelas profesionales oila sede Abancay y
F¡liales cusco y Andahuaylas de la unive*idad recnológlca de los Andes, con la fnal¡áaá
de promover la publ¡caclón de artfculos clontíf cos en el volumen 1 número .l de la revista
c¡entlfica HATUN YAcHAy wAsr, formando parte de ra pre8ente resolución en (06)forios,,.
Formando parte de la presente resolución en fojas Og.

. ABTICULO SEGUND,O.- DISPONER, se realice las acc¡ofles de su competencia para el efectivo
cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón; par¿ let efecto, NonFtcAR a tas instanciás y demá. o¡"¡n"iJ"li
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Un
ARTICULO TERCERO.- DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en el portalWEB de la

REGfs COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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VICERRECTORADO DE INVESTIG

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Abancay, 24 de mazo del2Q22
oFtcto N' 051- 2022-UTEA-VR!

Señor:
Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES.

Presente. -

ASUNTO : Remito Resolución de Vicerrectorado de Investigación No 016-

2022-UTEA/VR!, para su ratificación ante Gonsejo Universitario.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y a su

vez solicitar la ratificación ante Consejo Universitario la Resolución de Vicerrectorado
de tnvestigación Alo 016-2022-UTEANR\, que RESUELVE: en su ARTíCULO
PRIMERO. - APROBAR, eI PLAN DEL ..CURSO. TALLER DE ELABORACIÓN Y
puBLlcActÓN DE ARTíCULOS CIENT¡FICOS", dirigido a los docentes ordinarios y

contratados de las diferentes Escuelas profer;ionales de la Sede Abancay, Filiales Cusco

y Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, con la finalidad de promover

la publicación de artículos científicos en el \rolumen 1 número 1 de la revista científica

HATUN YACHAY WASI formando parte de la presente resolución en (06) folios.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi estima y
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Ciudad Un¡versitaria Av. Perú N'700, Abancay Central Telefónica 051 (083) 321559 anexo 104

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
F¡lial Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"100 Teléfono (083) 421752

www.utea.edu.oe - vicerrectoradornvestioac¡on@utea.edu.oe

TECNOLOGICA DE LOS ANDES

deferencia personal.
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ReSOIUCIóN DE VTCERRECTORADO DE tNVESTICaCIÓN No 016-2022-UTEA-VRI

Abancay, 23 de marzo del 2022

VISTO:

Memorándum No 016-2022-UTEA-VR|-Ab, de fecha 24 de mazo del2022 remitido por

la Vicerrectora Dra. Carolina Soto Carrión disponiendo la emisión de la ResoluciÓn Vice rectoral

aprobando el "Curso - Taller virtual en redacción de Artículos Científicos" de la Universidad

Tecnológica de los Andes y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18", párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
.Administrativo y Económico; concordante con el Artículo 8" de la Ley Universitaria No 30220, y

;ét nrticuto 11 del Estatuto Universitario;

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su ArtÍculo 65". Las atribuciones el de

los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con

las directivas impartidas por el Rector deben tener como minimo las siguientes atribuciones: 65.2

Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigaciÓn en la

universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la

calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de

la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las

investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigaciÓn ante las entidades y

organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universldad

a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de

investigación y desarrollo, así como mediante la obtención de regalÍas por patentes u otros

derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le

asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artículo 48" incisos

48.1 al48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigaciÓn.

Que, mediante Resolución delConsejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de febrero de2O2O,la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la

Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio

educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título

profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente

resolución.

6

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Ciudad Universitar¡a Av. Perú N'700, Abancay Central Telefónica 051 (083) 321559 anexo'104

Fil¡al Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
Fil¡al Andahuaylas, San Jerónimo, Jr Ccatatay N'100 Teléfono (083) 421752
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Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N' 0000-2022-UTEA-CU, se

aprueba el Servicio de lnstalación de plataforma OSJ, edición cientÍfica, revisión cientffica,

corrección de estilo y diagramación del Volumen I numero I y 2 de la Revista de lnvestigación

Científica Hatun Yachay Wasi de la UTEA presentado por el Dr. Luis Taramona Ruiz Consultor

en lnvestigación y Publicaciones y siendo función del Vicerrectorado de lnvestigación dirigir y

ejecutar la Política General de lnvestigación en la Universidad y garantizar la calidad de las

mismas, su concordancia con la misión y metas establecidas, por lo que es necesario programar

y aprobar el Plan de Curso - Taller virtual en redacción de Artículos CientÍficos.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"30220 y Reglamentos y

Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;

Resolución N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N'0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del

año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E)

de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE;

ART¡CULO PRIMERO. . APROBAR, EI PLAN DEL "CURSO . TALLER VIRTUAL EN

REDACCTÓN DE ART¡CULOS cIENT¡F¡COS", dirigido a los clocentes ordinarios y contratados

de las diferentes Escuelas profesionales de la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas de

la Universidad Tecnológica de los Andes, con la finalidad de promover la publicación de artfculos

científicos en el Volumen I número I de la revista científica HATUN YACHAY WASI formando

parte de la presente resolución en (06) folios.

ART¡CULO SEGUNDO - ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoralde lnvestigación

ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los

considerandos de la presente resolución.

ART|CULO TERGERO. - TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias

Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REG/SIRE SE, COM IJNÍQUESE Y ARCHíVESE

.4aaNc

SOTO CARRION
DE INVESTIGACIÓN

DAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

Arch¡vo

csc/vRt
FGBC/S6cr

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Ciudad Universitaria Av. Per(t N"700, Abancay Central TelefÓnica 051 (083) 321559 anexo 104

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
F¡l¡al Andahuaylas, San JerÓnimo, Jr. Ccatatay N'100 Teléfono (083) 421752

www.utea.edu.oe - v¡cerrectoradoinvestigacion@utea.edu.oe
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ARTíCULOS CIENTíFICOS"
VRI

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

VICERRECTORADO DE INVESTIGACION

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

PLAN DEL "CURSO.,TALLER VIRTUAL EN REDACCóN DE

ART|CU LOS C¡ENTÍFICOS"

INSTITUCIÓN UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

RESPONSABLE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

ABANCAY - PERÚ

2022

Verificado por: Vicerrectorado
de lnvestigación

Ratificado con: Resolución de Conseio
Universitario N " 0928-2022-UTEA-CU

Apro
de

bado con: Resolución de Vicerrectorado
I nvestigación No 01 6-2022-UTEA-VRl

Página I de 6
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ARTiCULOS CIENTiFICOS"
VRI

PLAN DEL ..CURSO. TALLER VIRTUAL EN REDACCIÓN DE ARTÍCULOS
ClENTíFICOS"

DENOMINACION DEL EVENTO :

"Curso - Taller Virtual en Redacción de Artículos Cientificos,,

RESPOTVSAETES

o Vicerrectorado de lnvestigación

. Dirección de lnvestigación

o Unidades de lnvestigación

. Centros de lnvestigación

EXPOSITOR:

PhD. Reinaldo José Pire Cordero

FINALIDAD:

El Vicerrectorado de lnvestigación de la Universidad Tecnológica de los Andes de Abancay,
tiene como propÓsito contribuir con el desarrollo del conocimiento y la innovación científica,
por lo que es necesario programar el desarrollo de la Capacitación del Docente en
lnvestigación a través del "Curso- Taller Virtual en Redacción de A¡tícutos
Científicos".

Es el compromiso del VRI de formar recursos humanos para la construcción de la
investigaciÓn científica y aporte al desarrollo de calidad educativa de la Universidad desde
estas capacitaciones con un horizonte de mediano plazo, articulo propuesto dentro de los
mandatos de la Ley Universitaria y SUNEDU,

Construir el capital humano, significa desarrollar el talento humano, diseñar las
competencias necesarias y futuras que garanticen una gestión académica integral y eficaz,
lo cual define la sostenibilidad de la universidad y la calidad educativa brindada al mercado
ocupaclonal.

Curso ' Taller Virtual en Redacción de Artículos Científicos tiene por finalidad ampliar
los conocimientos en investigación conducentes a la producción científica a la Gestión de
las Revistas Científicas y publicación de articulos científicos para la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ioLó
\

I

2.

3,

4,

Verificado por: Vicerrectorado
de lnvestigación

Ratificado con: Resolución de Conseio
Universitario N " 0928-2022-UTEA-CU

Aprobado con: Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigación No 016-2022-|JTEA-VRt

Página 2 de 6
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vRr

5. BREVE DEscRtpctó¡t oeros Expos/roREs

PhD, Reinaldo Jóse pire Cordero

Termino sus estudios de posgrado Agronomía, universidad centroccidental "Lisand ,o&,
Alvarado" (ucLA), Barquisimeto, Venezuera, rngeniero Agrónomo (universidad
Centroccidental, Barquisimeto, Venezuela), MagÍstei Scientiarum en water Science
(Universidad de California, Davis, Estados Unidos), Doctor en producción Vegetal
(Universidad de Valladolid, Palencia, España), Editor-Jefe de la revista BIOAGRO desde
1996' ISSN 1316-336'l y e-ISSN 2521-9693, lndizada en WoS (factorde impacto 0,56) y
Scopus Q3. Arbitro de las revistas lnterciencia, Agronomía Tropical, Revista de la Facultad
de Agronomia L\JZ, Revista saber, uDo Agrícola, Agroóiencia, Revista chapingo,
Pesquisas Agropecuarias, Agronomia Mesoamericana, Environmental and Experimental
Botany, Functional Plant Biology, Notulae Botanicae, Journal of Soil Science and plant
Nutrition, Revista Ciencia e lnvestigación Agraria. Vigente. Miembro de la Junta Directiva
fundadora de la Sociedad Venezolana de Editores de publicaciones del Agro
(ASOVEPAGR0), Vigente,

Dr. Luis Alberto Taramona Ruiz
BiÓlogo de profesiÓn, con estudios de Maestria en ciencias mención Administración de flora
y fauna silvestre, MaestrÍa en ciencias, mención Didáctica de las ciencias experimentales y
Doctor en ciencias ambientales, investigador del ámbito de la ecología y recursos naturales,
actualmente docente, investigador y consultor en investigación aplicada. Docente visitante
de la Universidad de Camagüey lgnacio Agramonte Loynaz de Cuba, profesor Honorario
en la Universidad de Remington de Medellín Colombia, Profesor visitante de la Universidad
Nacional Torlbio Rodríguez de lVlendoza de Chachapoyas, profesor Visitante de la
Universidad Nacional de Trujillo; he realizado pasantías en investigación científica,
Aprendizaje Servicio Solidario, Desanollo Sostenible y energías renovables en los paises
de Argentina, Cuba, Colombia, Chile; Ecuador y Venezuela, Arbitro científico de revistas
nacionales e internacionales (Retos de la Dirección, REBIOL, Aporte Santiaguino, Revista
Tayacaja); Editor de Revistas Cientificas: Santiaguino (UNASAM), INDES (lnstituto de
lnvestigaciÓn de Ceja de Selva UNIRM), Revista de investigaciones de la Universidad Le
Cordon Blue. DirigiÓ la Oficina de lnvestigación y Cooperación Técnica de la UNASAM., ex
Director del Centro de lnvestigaciÓn, ex Jefe de Programa de RSU Universidad Le Cordon
Bleu, Actualmente Docente principal T,c de la Universidad Le cordon Bleu.

N

v

Verificado por: Vicerrectorado
de lnvestigación

Ratificado con: Resolución de Conseio
. Universitario N' Ogza-zozz-úr-¡Á-Cü i

Aprobado con: Resolución de Vicerrectorado i

de lnvestigación No 016-2022-UTEA-VRl
Página 3 de 6
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VRI

6. TEMARIO

6.1. Tena 1 (semanal)
/ lnvestigación y publicación.
/ Etapas del proceso de investigación científica./ Formas de la escritura científica,
/ Normas básicas.

6.2.Tena2(semana2y3)
/ Componentes del articulo cientifico.
r' Discusión de articulos de los participantes.

6.3. Tema 3 (senana 4)
/ Fallas comunes en Ia redacción y en el contenido del manuscrito.
/ El proceso de arbitraje.
/ Discusión de articulos de los participantes.

6.4. Tema 4 (semana 5)
/ La ética y el fraude cientifico.
r' Lista de Beall.
/ El factor de impacto y otros índices.
/ Discusión de artículos de los participantes,

4
H'

7. BASELEGAL

7. 1.- Ley Universitaria Nro, 30220

7.2.- Resolución de Reglamento de Investigación

7,3,- Estatuto de la UTEA

7 ,4,- Plan de actividades por la modalidad no presencial

7,5,- Decreto legislativo 1496

8. OBJETIVOS:

8.1.- ONET|VO GEVERAL

Fomentar la investigación en los docentes de la Universidad Tecnológica de los

Andes Organizando y desarrollando el Curso - Taller Virtual en Redacción de

Artículos Cientificos,

8.2.- O BJ ET w OS ESPECiF'COS.

8.2.'1.- Motivar a la publicación de las revistas de investigación especializadas en la

universidad tecnológica de los andes.

8.2.2.- Lograr que el docente gestione la publicación de sus producciones cientificas.

8.2.3.- Promover a la publicación de la primera revista científica de la universidad

tecnológica de los Andes.

Verificado por: Vicerrectorado
de lnvestigación

Ratificado con: Resolucrón de Consejo
Universitario N" 0928-2022-UTEA-CU

Aprobado conr Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigación N" 016-2022-UTEA-VRl
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PLAN DEL "CURSO. TALLER VIRTUAL EN REDACCIÓN DE

ART|CULOS CIENTiFICOS"

DIR-I]WSTG

VRI

ffi9. DELEVENTO

La elaboración de articulos científicos requ ere un trabajo mu tidisciplinario que

aspectos técnicos, control y mejoramiento de calidad, coord nación de trabajo en

formación de usuarios en los distintos aspectos relacionados con la ediciÓn, producciÓn y

difusión de publicaciones de articulos científicos. Es necesario que la universidad cuente

con sus propias revistas, deben conocer estos elementos y trabajar con los grupos

editoriales de cada una de sus revistas para fomentar la publicación de contenidos de

calidad, la generación de servicios con valor agregado y la integraciÓn de sus publicaciones

en alámbito local e internacional.

En este sentido, es imprescindible la implementación de la revista de investigaciÓn de la

Universidad Tecnológica de los Andes "Hatun Yachay Wasi" para garantizar la elaboraciÓn

y posterior publicación de artículos científicos de calidad y alto impacto para la sociedad.

10. ATCANCES DELEVENTO

El Curso de Capacitación "Elaboración de Artículos Cienfificos", organizado por el

Vicerrectorado de lnvestigación de la Universidad TecnolÓgica de los Andes, tiene por

finalidad promover y fomentar el desarrollo de investigaciones realizadas por los docentes

con una adecuada producciÓn de articulos científicos.

para ello dicho evento se organiza con el objetivo de mostrar la relevancia que las

investigaciones tienen al visibilizarlas en una revista cientifica producida por la Universidad'

por ello pueden participar en el evento docentes ordinarios y contratados de la Universidad

Tecnológica de los Andes durante el semestre 2021'll

11. PRESUPUESIO

12. DURACION DEL EVENTO;5 semanas

/ Semana 1 : Tema 1 (PhD, Reinaldo JÓse Pire Cordero)

/ Semana 2'.lema 2 (PhD. Reinaldo JÓse Pire Cordero)

/ Semana 3 : Tema 3 (PhD. Reinaldo JÓse Pire Cordero)

/ Semana 4 : Tema 4 (PhD. Reinaldo JÓse Pire Cordero)

/ Semana 5 : Tema 5 (PhD, Reinaldo JÓse Pire Cordero)

/ Horario : de 4:00 a 8:00 Pm

Ratificado con: ResoluciÓn de Consejo I

U niversitario N " 0928-2022-UTEA-CU
Aorobado con: Resolución de Vicerrectorado

'de lnvestigación No 016-2022-UTEA-VRl

Actividad Cantidad Precio Unitario Monto en soles

Certificados 4B s/. 10,00 s/. 480,00

TOTAL s/,480.00

Verificado por: Vicerrectorado
de lnvestigaciÓn
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DIR-hIVSTGPLAN DEL "CURSO. TALLER VIRTUAL EN REDACCIÓN DE

ARTiCULOS CIENTíFICOS"
VRI

13. META:

PoblaciÓn de interés: (48) Participantes docentes ordinarios y contratados de las
escuelas profesionales de la UTEA.

14. POBLACIÓN

Dirigido a Docentes de las diferentes Escuelas profesionales de la sede central, filiales
Cusco y Andahuaylas.

Requisito ser docente ordinario o contratado a tiempo completo, tiempo parcial o dedicación
exclusiva de la UTEA de la universidad sede central y filiales,

Abancay, marzo2022.

I Ratificado con e
Universitario N" 0928-2022-U

Aprobad o con: Resolución de Vicerrectorado
Verificado por: Vicerrectorado

de lnvestigación
de I nvestigación No 01 6-2022-UTEA-VRl
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